
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal
Circasia Quindío

Diecisiocho de agosto de dos mil veintidós.

Proceso : PRESCRIPCION DE HIPOTECA

Demandante : OLGA GÓMEZ MARTÍNEZ

HUMBERTO GÓMEZ MARTINEZ

LILIA GÓMEZ MARTÍNEZ 

Demandado : JOSE AVELINO HERNANDEZ NIÑO

Y/O HEREDEROS INDETERMINADOS

Radicación : 631904089002 2022 00061-00

Sustanciación : 0237

Revisada la publicación presentada por el apoderado, para que obre dentro del proceso de

la  referencia  se  observa  que  la  publicación  de  la  citación  para  notificación  a  los

demandados,  no  se  realizó  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  108  del

Código  General  del  Proceso,  esto  es,  inclusión  en  lista,  igualmente deberá  corregir  el

nombre del despacho pues es Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Circasia Quindío, y

no como aparece en la publicación.

Por  lo  anterior,  se  hace  necesario  rehacer  el  trámite  debiendo  realizar  nuevamente  la

publicación del emplazamiento mediante la inclusión en lista, como lo establece la norma

que lo regula,  la que se efectuará un domingo en un diario de amplia circulación en la

región La Crónica del Quindío, una vez realizada la misma deberá remitir únicamente la

hoja correspondiente a la publicación donde se aprecie claramente nombre del periódico y

fecha de publicación y no la edición completa del mismo.

NOTIFÍQUESE

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ

Juez

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL

19 DE AGOSTO DE 2022

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA
SECRETARIA



Firmado Por:

Adriana  Gaviria Marquez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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